
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA,         11  de Mayo de 2022 NOTIFICADO 

POR ANOTACION EN ESTADO Nº _045  Y POR CORREO ELECTRÓNICO 

DE LA FECHA A LA DIRECCIÓN SUMINISTRADA POR LOS INTERESADOS. 

 

 

Santa Marta, 10 de mayo de 2022. 

INFORME: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el presente proceso ejecutivo 

informándole, que la parte demandante presento escrito. Ordene. 

 

Pedro M. Maldonado P. 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 

PROCESO EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 47.001.4189.001.2019-00481-00 

DEMANDANTE: COOMUNIDAD Nit. 804.015.582.-7  

DEMANDADO: DARWIN JESUS CONSUEGRA SILVERA CC. 72.018.371 y 

MADELEINE CONSUEGRA SILVERA CC. 32.830.585 

 

Santa Marta, Diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el escrito presentado por el apoderado de la parte demandante, y una vez 

revisado el expediente, se tiene que mediante auto de calenda 11 de junio de 2019, se limitó el 

embargo hasta la suma de NUEVE MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y UN MIL 

NOVECIENTOS DOS PESOS ($9.561.902); posteriormente fue presentada en este Despacho la 

liquidación del crédito por valor de ($15.559.548), la cual fue aprobada mediante auto de fecha 18 

de mayo de 2021, así como también fueron aprobadas las costas por valor de $318.730. 

Así las cosas, INFORMESE al pagador de CAJACOPI, que el límite del embargo en el presente 

asunto se extiende hasta la suma de QUINCE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO 

MIL DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS ($15.878.278). 

 

La copia de la presente decisión judicial, debidamente certificada por el sello y firma del secretario, 

hace las veces de oficio dirigido a la entidad y/o empresa responsable de la medida cautelar 

(Art.111 del C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 


